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Señor(a) 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
Valledupar –Cesar. 
E.   S.   D 
 
 
 
REF: Recurso de Reposición frente a Auto admisorio de la demanda. 
 
Demandante: ARLIN ARGUELLES PÉREZ c.c. 77.170.386 
Demandados: JHONNY JAVIER PIMIENTA LÓPEZ c.c. 77.176.213 
Radicado: 20001-3103-003-2021-00137-00 
 
 
La sociedad BUFETE JURIDICO JJ S.A.S. NIT. 900859443-1. R.L. DANER SMITH 
ROA PEREZ, CC. No. 77.183.979 de Valledupar, T.P No. 289.820 del H.C.S. J., 
actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandada señor JHONNY 
JAVIER PIMIENTA LOPEZ, dentro del proceso de la referencia, por medio de la 
presente, dentro del término legal que enuncia la Lay 1564 de 2012 y el Decreto 806 
de 2020, me permito presentar RECURSO DE REPOSICION, CONTRA AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, de fecha 22 
de febrero de 2022, en favor de ARLIN ARGUELLES PÉREZ, con fundamento en lo 
siguiente; 

 
RECURSO DE REPOSICION 

 

El artículo 442 de la Ley 1564 de 2012, en su numeral 3, indica que “… los hechos 

que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 

contra mandamiento de pago. (…). (Subrayado fuera de texto).  

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 

Al respecto es menester traer a colación lo especificado en el artículo 100 
numeral 5. Del C.G.P. “ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 
formales o por indebida acumulación de pretensiones, el cual aplicado al caso 
concreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 90 numeral 1 del C.G.P.  , 
se observa la falta de cumplimiento de dichos preceptos legales, así mismo se 
configura el presente medio exceptivo, teniendo en cuenta que al momento de la 
presentación de la demanda, el extremo demandante al anexar al libelo demandatorio 
título valor (pagaré), este incumple con lo establecido por el artículo 621 del código de 
comercio, el cual enuncia “REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además 
de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar 
los requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) 
La firma de quién lo crea.” De la norma citada, es notorio el incumplimiento frente al 
requisito legal de la firma del girador y /o creador del título valor, situación jurídica que 
afecta de manera directa el desarrollo del proceso judicial, y por consiguiente el debido 
proceso de mi representado, toda vez que el requisito legal no solo debe ser analizado 
conforme a la normatividad procesal civil, sino en concordancia con las demás normas 
que regulan la materia de las obligaciones ejecutadas a través de títulos valores. 

Por otra parte, es necesario indicar que dentro del pagaré anexo, no se aclara la forma 
de vencimiento, ni la fecha de su creación, lo cual deja desprotegido al extremo 
demandado frente a las condiciones del presunto negocio jurídico, del cual no se aclara 
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los extremos temporales de los presuntos intereses pretendidos por el demandante, y 
de los demás emolumentos, al tener que l referido en escrito progenitor no concuerda 
con el título valor, que presenta vicios. Los cuales son requisitos para la existencia del 
título y por consiguiente para la existencia de la presunta obligación. 

ARTÍCULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARÉ>. El pagaré debe contener, además 
de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. 

Por lo anterior se encuentra llamada a prosperar el presente medio exceptivo. 

 INEPTA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES:  

Así lo indica el articulo 100 numeral 5 del código general del proceso 
“ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones”, el cual en concordancia con el articulo 80 numeral 
4, y el articulo 90 numeral 4, se indica claramente la obligación que posee el 
demándate de relacionar de manera clara y precisa lo que pretende dentro de la 
demanda, ello con miras a que el juez de la causa y los demás sujetos procesales 
puedan analizar con claridad tales pretensiones; Para el caso concreto es clara la 
indebida acumulación de pretensiones, y la falta de claridad y precisión con lo 
pretendido por el extremo demandante; al observarse (i) que el demandante en la 
pretensión número 1, indica el reconocimiento de intereses de plazo (corrientes) 
desde el 04/09/2019 hasta el 01/05/2021 por un valor de ciento nueve millones 
ciento cinco mil novecientos noventa y tres pesos $109.105.993 m/l, (ii) así mismo 
indica en la pretensión número 2, que se reconozca el concepto de intereses 
corriente desde el 04/09/2019 hasta el 11/12/2019, en atención a que el presunto 
cumplimiento de la obligación debía ser en el mes de diciembre de 2019, y no en 
el mes de septiembre como lo indica el titulo valor anexo, en el cual claramente se 
indica por el demandante que la obligación tenia fecha de vencimiento el 
04/19/2019, argumento que es contradictorio con lo pretendido y lo establecido 
dentro del pagaré. (iii) nuevamente en la pretensión número 3 se observan esta 
clase de yerros, al pretender el demandante, el reconocimiento de los intereses 
moratorios, indicando como fecha de incumplimiento el 04 de septiembre de 2019, 
decir este que nos deja los interrogantes, ¿Cuándo fue la fecha de creación del 
título) ¿Cuál es la fecha de exigibilidad el titulo? ¿Desde qué tiempo deben ser 
contados los intereses corrientes? ¿Desde qué fecha se deben contabilizar los 
interés moratorios?; los mismos en atención a que el titulo valor no cuenta con el 
lleno de los requisitos legales y se observa inconsistencias en los extremos 
temporales sobre los cuales se deben realizar dichas liquidaciones y/o presuntos 
reconocimientos de los derechos. 

Por lo anterior su señoría esta llamada a prosperar la presente excepción y en su 
defecto solicito se ordene la aclaración de las mismas, bajo los términos que trata 
le Ley 1564 de 2012. 

 EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES: 

Solicito su señoría se ordene la revocatoria de las medidas cautelares, por cuanto al 
observarse la violación al debido proceso y al observarse la configuración de las 
excepciones expuestas, la existencia de las medidas cautelares decretadas frente a 
los bienes muebles o inmuebles de propiedad del señor Jhonny Javier Pimienta López, 
190-155457.Resulta ineficaz y vulneradora de los derechos fundamentales de mi 
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defendido, quien se ha visto afectado por la inscripción de dichas medidas, por el 
pretendido cobro de titular valor viciado, reconocido dentro de proceso judicial que 
trasgrede el procedimiento legal aplicado a la materia, al admitirse y dar trámite a 
demanda ejecutiva de menor cuantía con yerros no observados por el juez de la causa, 
dando lugar a la continuidad de actuaciones nulas de pleno derecho. 

PETICIÓN 

Con fundamento en los argumentos derecho antes expuestos, solicito. 

PRIMERO: Que se REPONGA el mandamiento de pago de conformidad con los 

argumentos expuesto en el presente recurso y en consecuencia este honorable 

despacho resuelva REVOCAR el mismo en el acápite recurrido. 

SEGUNDO: Como consecuencia de la REVOCATORIA, se resuelva decretar la 

nulidad de las actuaciones realizadas, y se devuelvan las mismas a la etapa de estudio 

de admisibilidad de la demanda, por cuanto se encuentran configuradas las 

excepciones y nulidades propuestas. 

TERCERO: En atención a la revocatoria del mandamiento de pago, se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares ordenadas frente a los bienes muebles e 

inmuebles de propiedad del señor mandante Señor Jhonny Javier Pimienta López, ello 

teniendo en cuenta la subsidiariedad de la medida, la cual corre la suerte de lo 

principal.    

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El presente recurso se fundamenta en atención a lo descrito por el preámbulo 

constitucional, articulo 4, 13, 29, 122 de la constitución política de Colombia, artículos 

4, 7, 11, 13, 14, 28, 79, 82 numerales 10, 11, 86, 100 numerales 4, 5, 133 numerales 

4, 8, 134 inciso 3, 422 y ss. de la Ley 1564 de 2012,   articulo 621, 709 del código de 

comercio y demás normas concordantes. 

ANEXOS 

Me permito anexar a la presente solicitud,  

1. Poder para actuar conferido bajo la ritualidad del Decreto 806 de 2020. 

2. Cámara de comercio de la sociedad bufete jurídico JJ S.A.S 
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NOTIFICACIONES. 

Demandado: Recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho o en la Calle 16 

No. 19-27 del Barrio Dangond y en el email: edsloscaciques@hotmail.com. 

Apoderado: El apoderado judicial recibirá notificaciones en la secretaría de su 

despacho o en la Cra 4 A No. 20 h – 29 Barrio Las Palmas, Oficina 101 Bufete Jurídico 

J.J. S.A.S., E-mail: abogadosasesoresjj@hotmail.com , teléfono 316 619 41 09. 

 

Con consideración y respeto; 

 
 
 
Atentamente. 
 
 
 

 
DANER SMITH ROA PEREZ 

R.L. BUFETE JURIDICO JJ S.A.S. NIT. 900859443-1 

CC. No. 77.183.979 de Valledupar 

T.P No. 289.820 del H.C.S. J. 
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Solicitud de confirmación de poder especial amplio y suficiente dado conforme el
articulo 5 del decreto 806 de junio de 2020, para representación jurídica en proceso
ejecutivo de radicado 20001—31-03-003-2021-00137-00.No.

BUFETE JURIDICO JJ S.A.S NIT.900859443-1 <abogadosasesoresjj@hotmail.com>
Jue 3/03/2022 2:41 PM
Para:  JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ <edsloscaciques@hotmail.com>

Señora 
JUEZ JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
Dra. MARINA ACOSTA ARIAS  
E.                 S.                                   D 
 
ASUNTO: PODER AMPLIO Y SUFICIENTE 
 
JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 77.176.213, vecino y residente en esta ciudad, domiciliado en el municipio de Valledupar Cesar,
email: edsloscaciques@hotmail.com . Por medio del presente, con base a lo establecido en el
artículo 5 el decreto 806 de 2020, Por medio del presente, confiero poder especial amplio y
suficiente a la sociedad jurídica BUFETE JURIDICO JJ S. A. S. NIT: 900859443-1, Representado
legalmente por el Señor. DANER SMITH ROA PEREZ, abogado en ejercicio, identificado civil y
profesionalmente con la cedula No. 77.183.979., de Valledupar, T.P. No. 289.820 del H. C.S.J., e-
mail: abogadosasesoresjj@hotmail.com, para que en nombre de mi persona, asuma la
representación legal hasta la culminación del proceso seguido, contestar demanda, interponer
recursos de Ley, realizar y presentar demanda de reconvención, nulidades procesales y demás
acciones pertinentes a la protección de mis derechos dentro del PROCESO EJECUTIVO PARA LA
GARANTIA REAL HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTÍA de radicado 20001—31-03-003-
2021-00137-00., tramitada ante este H. Despacho, promovido por ARLIN ARGUEYES PEREZ
con cedula e ciudadanía No. 77.176.213 a través de apoderado judicial Dr. RAFAEL JOSE
ALVAREZ SANCHEZ, CC. No. 77.191.203, T.P. No. 165.711 del H.C.S.J. 

  
Mi apoderado queda ampliamente facultado de acuerdo al artículo 74, las facultades del artículo 77,
de la ley 1564 de 2012, para todo en cuanto a derecho sea menester, especialmente la de recibir,
conciliar, transigir, sustituir y reasumir, desistir, dirimir, presentar pruebas, interponer recursos de
ley, representarme en todas las instancias, en fin, todo cuanto sea necesario y útil para bien de mis
intereses en el debate judicial. A NOMBRAR ABOGADOS, si mi apoderado lo considera
necesario, conceder poder especial amplio y suficiente, a los abogados del BUFETE JURÍDICO JJ.
S.A.S. NIT. 900859443-1. 
 
Este poder solamente podrá ser revocado previo paz y salvo otorgado por mi apoderado.  

Sírvase señor Juez tercero civil del circuito de Valledupar, reconocerle personería jurídica adjetiva en
los términos y para los fines aquí señalados. 
 
Atentamente, 
 
 
JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ 
C.C. No. 77.176.213 
 
Acepto, 
 
 

BUFETE JURIDICO JJ S. A. S. NIT: 900859443-1 
R.L. DANER SMITH ROA PEREZ 

CC. No. 77.183.979   expedida en Valledupar-cesar. 
T.P. No. 289.820 del H. C. S. J. 

abogadosasesoresjj@hotmail.com 
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Confirmación de poder especial amplio y suficiente , para representación jurídica en
proceso ejecutivo de radicado 20001—31-03-003-2021-00137-00.No.

JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ <EDSLOSCACIQUES@hotmail.com>
Jue 3/03/2022 2:47 PM
Para:  daner smith roa perez <abogadosasesoresjj@hotmail.com>

Señora 
JUEZ JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
Dra. MARINA ACOSTA ARIAS  
E.                 S.                                   D 
 
ASUNTO: PODER AMPLIO Y SUFICIENTE 
 
JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 77.176.213, vecino y residente en esta ciudad, domiciliado en el municipio de Valledupar Cesar,
email:  edsloscaciques@hotmail.com  .  Por medio del presente, con base a lo establecido en el
artículo 5 el decreto 806 de 2020, Por medio del presente, confiero poder especial amplio y
suficiente a la sociedad jurídica BUFETE JURIDICO JJ S. A. S. NIT: 900859443-1, Representado
legalmente por el Señor. DANER SMITH ROA PEREZ, abogado en ejercicio, identificado civil y
profesionalmente con la cedula No. 77.183.979., de Valledupar, T.P. No. 289.820 del H. C.S.J., e-
mail:  abogadosasesoresjj@hotmail.com, para que en nombre de mi persona, asuma la
representación legal hasta la culminación del proceso seguido, contestar demanda, interponer
recursos de Ley, realizar y presentar demanda de reconvención, nulidades procesales y demás
acciones pertinentes a la protección de mis derechos dentro del PROCESO EJECUTIVO PARA LA
GARANTIA REAL HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTÍA de radicado 20001—31-03-003-
2021-00137-00., tramitada ante este H. Despacho, promovido por ARLIN ARGUEYES PEREZ
con cedula e ciudadanía No. 77.176.213 a través de apoderado judicial Dr. RAFAEL JOSE
ALVAREZ SANCHEZ, CC. No. 77.191.203, T.P. No. 165.711 del H.C.S.J. 

  
Mi apoderado queda ampliamente facultado de acuerdo al artículo 74, las facultades del artículo 77,
de la ley 1564 de 2012, para todo en cuanto a derecho sea menester, especialmente la de recibir,
conciliar, transigir, sustituir y reasumir, desistir, dirimir, presentar pruebas, interponer recursos de
ley, representarme en todas las instancias, en fin, todo cuanto sea necesario y útil para bien de mis
intereses en el debate judicial. A NOMBRAR ABOGADOS, si mi apoderado lo considera
necesario, conceder poder especial amplio y suficiente, a los abogados del BUFETE JURÍDICO JJ.
S.A.S. NIT. 900859443-1. 
 
Este poder solamente podrá ser revocado previo paz y salvo otorgado por mi apoderado.  

Sírvase señor Juez tercero civil del circuito de Valledupar, reconocerle personería jurídica adjetiva en
los términos y para los fines aquí señalados. 
 
Atentamente, 
 
 
JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ 
C.C. No. 77.176.213 
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Acepto, 
 
 

BUFETE JURIDICO JJ S. A. S. NIT: 900859443-1 
R.L. DANER SMITH ROA PEREZ 

CC. No. 77.183.979   expedida en Valledupar-cesar. 
T.P. No. 289.820 del H. C. S. J. 

JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ 
EDS LOS CACIQUES
3046779291 -- 3003852089 --5901177
CLL 16 # 19 -27
VALLEDUPAR - CESAR 


















